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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación y mejora administrativa para trámites que se 

realizan ante la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA PARA 

TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE  

ROMMEL AGHMED PACHECO MARRUFO, Director General de la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15, 21 fracción I, XIX, 30 fracciones III, IV y VI, 110, 

111 y 115 de la Ley General de Cultura Física y Deporte; 13 fracciones V y VI, 45 y 82 del Reglamento de la 

Ley General de Cultura Física y Deporte; 1, 2, 4 y 16 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5, 

6, fracción III, 8, 9, fracción XII, 10, fracción III, V, IX y XIV, 19, 20, fracción IV, 24, 51, 74 y 75 de la Ley 

Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos; 22, 23, 24, 25 y 26 de los Lineamientos para la Implementación 

del Modelo Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos; y conforme a: A. Estrategia Cultura Física, y sus 

líneas de acción vigentes: a) Activación Física, b) Centros del Deporte Escolar y Municipal, y c) Eventos 

Deportivos Nacionales; B. Estrategia Deporte de Alto Rendimiento, y su línea de acción d) Apoyo a 

Deportistas de Alto Rendimiento; y al numeral 3.3.1. del Acuerdo número 32/12/25 por el que se emiten las 

Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y Deporte para el ejercicio fiscal 2026, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2025. 

CONSIDERANDO 

Que, el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán 

implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios 

y demás objetivos que establezca la ley general en la materia.  

Que, de conformidad con el artículo 4 párrafo décimo cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la práctica del deporte, y el Estado es el encargado de 

promover, fomentar e incentivar el deporte conforme a la normatividad de la materia.  

Que, el artículo 6 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos establece en sus principios que 

las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal deben reducir 

al mínimo los costos burocráticos para la prestación de trámites y servicios, buscando que las regulaciones 

que expidan para estos efectos generen el mayor beneficio posible para las personas, con apego a los 

principios de certeza jurídica, confianza ciudadana, simplificación, accesibilidad, publicidad y transparencia, 

entre otros. 

Que, de conformidad con los artículos 8 y 10 de la Ley en mención, la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones es la Autoridad Nacional de Simplificación y Digitalización y tiene, entre otras, la 

atribución de realizar propuestas de simplificación y digitalización de trámites y servicios a los sujetos 

obligados, así como coordinar y supervisar su implementación. 

Que, en virtud con el artículo 24 del ordenamiento en mención, los trámites y servicios previstos en leyes, 

reglamentos, manuales, lineamientos o cualquier otra disposición, podrán ser simplificados mediante acuerdos 

generales que emitan las personas titulares de los sujetos obligados en la esfera de su competencia y tendrán 

por objeto habilitar el uso de herramientas o medios digitales para realizar trámites o servicios; establecer 

plazos de respuesta menores a los máximos previstos; extender la vigencia de las resoluciones; eliminar 

requisitos y costos burocráticos de cualquier tipo o implementar cualquier otra acción de mejora. 

Que, de conformidad con la Estrategia A. Cultura Física del Acuerdo número 32/12/25 por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física y Deporte para el ejercicio fiscal 2026, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2025, la finalidad de la activación física 

“Ponte Pila”, corresponde al fomento de la Cultura Física en todos los grupos sociales, así como la 

implementación de estrategias evaluadoras que contribuyan a disminución de los porcentajes del sobrepeso, 

obesidad, sedentarismo y mejora de las capacidades físicas de la población, la cual tiene diversas áreas de 

aplicación, mismas que son: “Activación Física Ponte Pila”, “Activación Física Escolar Ponte Pila”, “Activación 

Física Laboral Ponte Pila”, “Activación Física en tu Zona Ponte Pila”, y por último “Activación Masiva Ponte 

Pila”.  

Que, de conformidad con la B. estrategia deporte de alto rendimiento y su línea de acción d) en su 

numeral 1 y 2, del Acuerdo en mención, el deporte de alto rendimiento será promovido e incentivado para el 

desarrollo y preparación de las y los deportistas de Alto Rendimiento, Deportistas en Desarrollo hacia el Alto 

Rendimiento y Deportistas en Formación hacia el Alto Rendimiento. En sus resultados deportivos obtenidos 

en competencias nacionales e internacionales, las y los deportistas, las y los entrenadores, equipo 

multidisciplinario y personal técnico podrán solicitar beca económica deportiva otorgadas con base a los 

criterios establecidos y determinados en los anexos 4 y 7 que forman parte del Acuerdo que nos atañe, a 

cargo de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.  
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Que, en aplicación a la línea de acción d) numeral 5, del mismo Acuerdo, en incentivo por la obtención de 

un resultado deportivo sobresaliente en una competencia deportiva a nivel nacional e internacional a las/los 

deportistas, las/los entrenadores, a personas físicas y morales por la contribución en el desarrollo de la cultura 

física y el deporte nacional, de conformidad a los lineamientos establecidos en el Acuerdo antes mencionado, 

para la obtención de estímulos deportivos, premios y reconocimientos económicos vitalicios.  

Que, de conformidad con los numerales 3 y 4 de la línea de acción d), correspondiente a la Estrategia B. 

de Deporte Alto Rendimiento del mismo ordenamiento, serán otorgados apoyos de tipo económico a 

Asociaciones Deportivas Nacionales, Órganos de Cultura Física y Deporte, y Organismos afines, para 

deportistas de alto rendimiento que participen en competencias deportivas nacionales e internacionales.  

En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA 

ADMINISTRATIVA PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA COMISIÓN  NACIONAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

ARTÍCULO PRIMERO. Se elimina la obligación de presentar los siguientes requisitos en los trámites que 

se enlistan a continuación:  

No Homoclave Nombre del trámite Requisitos eliminados 

1 
CONADE-2023-024-

007-A 

Solicitud de integración para la Línea de 

Acción de Activación Física Ponte Pila para 

los Órganos de Cultura Física y Deporte y 

Organismos Afines. 

1. Escrito libre.  

2. Constancia de alta o ratificación de cuenta bancaria.  

3. Cumplir con los lineamientos.  

2 
CONADE-2023-024-

005-A 
Estímulos deportivos a las /los deportistas. 

1. Escrito libre de solicitud.  

2. Documento que contenga los resultados.  

3. Estado de cuenta bancaria. Salvo que no cuente 

previamente con alguna beca CONADE. 

3 
CONADE-2023-024-

006-A 

Premios a las/los deportistas y 

entrenadores/as. 

Para el Premio Nacional del Deporte:  

1. Escrito de currículum vitae.  

2. Escrito de semblanza. 

3. Acta de nacimiento para mayores de edad.  

4. Escrito con el listado de los integrantes del grupo o 

equipo.  

Para el Premio Estatal del Deporte:  

1. Escrito de curriculum vitae.  

2. Comprobante de domicilio.  

3. Copia simple y legible de la Clave única del Registro de 

Población (CURP).  

4. Estado de cuenta bancaria. Salvo que no cuente 

previamente con alguna beca CONADE.  

4 
CONADE-2023-024-

004-A 

Becas económicas deportivas a 

entrenadores, equipo multidisciplinario y 

personal técnico. 

Para los trámites CONADE-2023-024-004-A, y CONADE-00-

006-A:  

1. Impresión de la Clave de Registro de Población (CURP).  

2. Estado de cuenta bancaria. Salvo que no cuente 

previamente con alguna beca CONADE.  

3. Comprobante de domicilio.  

Para el trámite CONADE-2023-024-004-A 

1. Escrito libre de solicitud.  

2. Escrito de la base de datos de los deportistas. 

3. Escrito de curriculum vitae.  

4. Escrito con la base de datos de deportistas.  

5 CONADE-00-006-A 

Solicitud o propuesta de beca económica 

deportiva a deportistas de alto rendimiento, 

en desarrollo y en formación hacia el alto 

rendimiento. 
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Para el trámite CONADE-00-006-A 

1. Escrito con la valoración técnica.  

2. Espacio para ser llenado por el Departamento de Becas 

y Reconocimiento. 

3. Oficio de solicitud.  

4. Documento de resultados deportivos. 

6 
CONADE-2023-024-

002-A 

Apoyo de tipo económico a Asociaciones 

Deportivas Nacionales, Órganos de Cultura 

Física y Deporte y Organismos Afines 

(Eventos fundamentales). 

Para los trámites CONADE-2023-024-002-A, CONADE-2023-

024-002-B, y CONADE-2023-024-001-A:  

1. Escrito libre de solicitud. 

2. Documento con el Registro único de Deporte (RUD).  

3. Alta de cuenta.  

4. Estado de cuenta bancaria. Salvo que no cuente 

previamente con alguna beca CONADE 

5. Cumplir con los lineamientos.  

6. Observar la normatividad aplicable para el caso de 

adquisiciones y servicios. 

7. Constancia de no adeudo. 

7 
CONADE-2023-024-

002-B 

Apoyo de tipo económico a Asociaciones 

Deportivas Nacionales, Órganos de Cultura 

Física y Deporte y Organismos Afines. 

8 
CONADE-2023-024-

001-A 

Apoyos para la preparación y participación en 

competencias nacionales e internacionales. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para solicitar cualquier trámite en la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte, deberá presentar identificación oficial vigente con fotografía. Si se actúa a través de representante 

legal, deberá presentar carta poder o poder notarial que acredite dicha representación. 

En el caso de una persona moral, deberá presentarse acta constitutiva o el documento que acredite la 

representación legal vigente, (además de la identificación oficial del representante conforme a lo señalado en 

el párrafo anterior). 

ARTÍCULO TERCERO. Se actualiza la homoclave, nombre, requisitos y el plazo para brindar respuesta de 

los trámites que se señalan a continuación:  

No Homoclave Nombre del trámite Requisitos 
Reducción de tiempo 

Antes Después 

1 
CONADE-2023-024-

007 

Solicitud de apoyo de tipo 

económico para la 

implementación de la Línea 

de Acción de Activación 

Física Ponte Pila para los 

Órganos de Cultura Física 

y Deporte y Organismos 

Afines. 

1. Formato “Apoyo Económico para 

Deportistas de Alto Rendimiento”; 

2. Programa Anual de Trabajo, y  

Suscribir y formalizar el convenio.  

La comprobación de recursos deberá 

realizarse a través del sistema integral de 

comprobación de recursos.  

60 días hábiles 45 días hábiles 

2 
CONADE-2023-024-

005 

Estímulos deportivos a las 

personas deportistas. 

1. Formato para recibir estímulo 

deportivo. 
30 días hábiles 15 días hábiles 

3 
CONADE-2023-024-

006 

Premios a las personas 

físicas y morales. 

1. Formato “Premio Deportivo a 

Personas Físicas y/o Morales”;  

Cuando solicite el Premio Nacional del 

Deporte, además deberá presentar:  

2. Carta de propuesta de candidatura, y 

Carta de Aceptación para Participar 

como Candidato(a).  

Cuando solicite el Premio Estatal del 

Deporte, además deberá presentar:  

● Carta propuesta firmada y emitida en 

el presente año por alguna de las 

Asociaciones Deportivas Nacionales, 

u organismos señalados en la 

presente convocatoria vigente.  

30 días hábiles 15 días hábiles 
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ARTÍCULO CUARTO. Como acción de mejora, se fusionan los siguientes trámites, se establece el plazo 

para emitir respuesta y se indican sus requisitos: 

No Homoclave Nombre del trámite Mejoras implementadas Requisitos 

1 

CONADE-2023-024-

004-A 

Becas económicas 

deportivas a 

entrenadores, equipo 

multidisciplinario y 

personal técnico. 

Se fusionan los trámites con homoclaves: 

CONADE-2023-024-004-A y CONADE-00-

006-A, para quedar como “Solicitud o 

propuesta de becas económicas 

deportivas”, conservando la homoclave 

CONADE-00-006.  

- Para personas entrenadoras, equipo 

multidisciplinario y personal técnico, 

y 

- Para deportistas en desarrollo y en 

formación hacia el alto rendimiento y 

de alto rendimiento. 

Plazo para brindar respuesta: 15 días 

hábiles. 

1. Formato “Solicitud o propuesta 

de becas económicas 

deportivas”. 

Cuando se trate de personas 

entrenadoras, equipo 

multidisciplinario y personal 

técnico, además deberá presentar:  

2. Plan de trabajo. 

3. Expediente que da sustento a 

la solicitud 

CONADE-00-006-A 

Solicitud o propuesta 

de beca económica 

deportiva a deportistas 

de alto rendimiento, en 

desarrollo y en 

formación hacia el alto 

rendimiento. 

2 

CONADE-2023-024-

001-A 

Apoyos para la 

preparación y 

participación en 

competencias 

nacionales e 

internacionales. 

Se fusionan los trámites con homoclaves: 

CONADE-2023-024-001-A, y CONADE-2023-

024-002-B, y CONADE-2023-024-002-A, para 

quedar como “Apoyos Económicos 

otorgados a través de la Estrategia 

Deporte de Alto Rendimiento de la 

CONADE”, conservando la homoclave 

CONADE-2023-024-001.  

- Para la preparación y participación 

en competencias nacionales e 

internacionales; 

- Para Asociaciones Deportivas 

Nacionales, Órganos de Cultura 

Física y Deporte y Organismos 

Afines, y 

- Para Asociaciones Deportivas 

Nacionales, Órganos de Cultura 

Física y Deporte y Organismos 

Afines de Eventos Fundamentales.  

Plazo para brindar respuesta: 15 días 

hábiles. 

1. Formato para apoyos 

económicos ante la CONADE;  

2. Presentar la convocatoria 

correspondiente (según 

aplique); 

3. Programa de Apoyo Técnico al 

Deporte de Alto Rendimiento.  

Cuando se trate de Asociaciones 

Deportivas Nacionales, Órganos 

de Cultura Física y Deporte y 

Organismos Afines, además 

deberá presentar:  

4. Proyecto de planeación. 

CONADE-2023-024-

002-B 

Apoyo de tipo 

económico a 

Asociaciones 

Deportivas Nacionales, 

Órganos de Cultura 

Física y Deporte y 

Organismos Afines. 

CONADE-2023-024-

002-A 

Apoyo de tipo 

económico a 

Asociaciones 

Deportivas Nacionales, 

Órganos de Cultura 

Física y Deporte y 

Organismos Afines 

(Eventos 

fundamentales). 

 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de obtener resolución favorable respecto a las solicitudes relacionadas al 

trámite CONADE-2023-024-001 “Apoyos Económicos otorgados a través de la Estrategia Deporte de Alto 

Rendimiento de la CONADE”, adicionalmente, deberá suscribirse el Convenio de Concertación y Colaboración 

o el Convenio de Coordinación y Colaboración, según corresponda, entre la Comisión Nacional de Cultura 

Física y Deporte y la parte solicitante. 
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ARTÍCULO SEXTO. Se crean y autorizan los siguientes formatos:  

No Nombre del formato Para uso exclusivo del trámite Anexo 

1 

Formato de solicitud de 

integración a la línea de acción de 

activación física “Ponte Pila”. 

CONADE-2023-024-007, Solicitud de apoyo de tipo 

económico para la implementación de la Línea de Acción de 

Activación Física Ponte Pila para los Órganos de Cultura 

Física y Deporte y Organismos Afines. 

ANEXO I 

2 
Formato Propuesta para Recibir 

Estímulo Deportivo. 

CONADE-2023-024-005, Estímulos deportivos a las 

personas deportistas. 
ANEXO II 

3 
Formato premio deportivo a 

personas físicas y/o morales. 

CONADE-2023-024-006, Premios a las personas físicas y 

morales. 
ANEXO III 

4 
Formato “Solicitud o propuesta de 

beca económica deportiva”. 

CONADE-00-06, Solicitud o propuesta de becas 

económicas deportivas. 
ANEXO IV 

5 

Formato de “Formato Apoyos 

Económicos otorgados a través de 

la Estrategia Deporte de Alto 

Rendimiento de la CONADE” 

CONADE-2023-024-001, Apoyos Económicos otorgados a 

través de la Estrategia Deporte de Alto Rendimiento de la 

CONADE. 

ANEXO V 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se modifica el Formato “Propuesta Para Recibir Estímulo Económico Deportivo”, 

correspondiente al trámite Estímulos deportivos a las personas deportistas (CONADE-2023-024-005), el cual 

se encuentra adjunto al presente Acuerdo como ANEXO II.  

ARTÍCULO OCTAVO. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte no solicitará documentación 

emitida por la misma, copias simples, ni requisitos adicionales a los establecidos en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de los quince días posteriores a su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo se resolverán 

de conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación. 

TERCERO. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte modificará la información que resulte 

necesaria en las fichas de trámites inscritos en el Portal Ciudadano Único de Trámites y Servicios, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites 

Burocráticos. 

CUARTO. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte deberá realizar las adecuaciones necesarias 

a los instrumentos normativos; como lineamientos, reglas de operación, procedimientos administrativos, 

sistemas de registro, o cualquier otro mecanismo vinculado al presente Acuerdo, en un plazo no mayor a un 

año a partir de la publicación del presente Acuerdo, de conformidad con el párrafo último del artículo 24 de la 

Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos. 

QUINTO. El contenido del presente Acuerdo deberá difundirse en las áreas que integren a la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte para su correcta aplicación. 

Dado en la Ciudad de México, a 01 de junio de 2026.- El Director General de la Comisión Nacional de 

Cultura Física y Deporte, Rommel Aghmed Pacheco Marrufo.- Rúbrica. 
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